
ADVffiEBQ.

Las leyes y las disposiciones genera
les del Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen olicialnicnte en ella y cua
tro días despues para los demás pue
blos de la imsma provincia.

{Ley de 3 de Noviembre de 1S5H.)"

SE SUSCRIBE.

EN LOGROÑO.

longireBiCu, UtOjxrafB» y líbrra-ia «!e 5>. Aftlí.STBiV 
Iflerí-atRo 53 y S'^slacioai 5.

EN FROVINOIAS.

En Imm principaleM líhrertHM.

PRECIO DE SISCSM.

En Logroño.—Por un mes, í2 rs._  
Por tres id., 31.—l‘or seis id, 61.—Por 
un año, 120.

Futra.—Por un mes, i6 rs.—Per 
tres id, 44.—Por sei.s id., 84.—-I'or un 
año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

OI AL
PEESiDEKCIA LELCOESEJO DEMHuSTRCS

S. M. el Rey (q. D. g.), 
S. A. R. la Serma. Señora 
Princesa de Asturias y las 
Serenísimas Sras. Infantas 
Doña Maria del Pilar, Doña 
Alaría de la Paz y Doña Ala
ría Eulalia, continúan en es
ta Córte sin novedad en su 
importante salud.

MINISTERIO DE FOHENTŒ
REAL Orden.

Excmo.Sr.: Alisto el expe
diente promovido en el Go
bierno de Ja provincia de Aíú- 
laga con motivo de las cues
tiones suscitadas entre varios 
vecinos de Ronda y D. Anto
nio Ramirez Becerra y otros 
vecinos de Arriate sobre apro
vechamiento de las aguas del 
llamado nacimiento de las 
Ventillas:

Vista la providencia dicta
da en 19 de Octubre de 1878 
por el Gobernador de la men- 
oionada provincia mantenien
do a los referidos Ramirez 
becerra y consortes en la po
sesión de las aguas de que sé 
trata, reservando á los que se 
creyeran agraviados su dere

cho para acudir á los Tribuna
les competentes:

Alisto el recurso de alzada 
interpuesto por los vecinos de 
Ronda contra la indicada 

■ providencia:
Resultando que en 2 de 

‘ Agosto de 1852, y con motivo 
de las reclamaciones produ
cidas por los indicados veci
nos contra los abusos cometi
dos por los regantes de Arria
te en el aprovechamiento de 
las aguas de que queda hecho 
mérito, los Ayuntamientos de 
los pueblos citados nombra
ron comisiones que redacta
ron ciertas bases para la re- 
gularizacion de los riegos, 

• las cuales fueron aprobadas 
por el Gobernador en 14 de 
Setiembre de 1853:

Resultando que en 22 de 
Aíayo de 1874 los regantes de 
Ronda acudieron al Ayunta
miento reproduciendo sus an
teriores quejas contra los de 
Arriate, y solicitando se hi
cieran cumplir las bases del 
convenio citado, nombrándo
se con este motivo nuevas co
misiones por los referidos Mm 
nieipios para que efectuaran 
los reconocimientos oportunos . 
en averiguación de los hechos 
denunciados:

Re¡?ultando de las diligen
cias practicadas qué se venían

cometiendo abusos por los 
propietarios de las huertas 
del partido del Salado, entre 
los cuales se encuentra don 
Antonio Ramirez Becerra, que 
regaba sin limitación algu
na, habiéndose establecido 
además una presa eon objeto 
de cortar el recurso de las 
aguas:

Resultando que el Ayunta
miento de Ronda acordó que 
constituido el de Arriate en 
las referidas huertas colocara 
el marco en la presa, hacien
do en ella la distribución con
veniente del agua conforme á 
las bases de que se ha hecho 
mención; y que interpuesto 
eon este motivo interdicto de 
recobrar por D. Antonio Ra
mirez Becerra y consortes 
ante el Juez de primera ins
tancia de Ronda, y requerido 
este de inhibición por el Go
bernador, se declaró incom
petente en 25 de Abril de 
1877:

Resultando que acordada 
por él Gobernador en 25 de 
Junio siguiente la ejecución 
de la diligencia relativa á la 
Colocación de los marcos, la 
misma Autoridad, á petición 
del referido Ramirez Becerra, 
dispuso en 12 de Julio dé 1878 
que, suspendiéndose todo pro- 
eeditnientó referente al cum
plimiento de su anterior prd- 

videncía, se dejare libre el 
curso de las aguas puraque 
las disfrutasen los que á ellas 
tuvieran derecho; y habiendo 
reclamado contra este acuer
do los vecinos de Ronda, el 
Gobernador en 19 de Octubre 
del referido año 1878 dictó la 
providencia apelada de que al 
principio se ha hecho mérito:

Considerando que no se han 
presentado documentos que 
acrediten la existencia de 
concesiones legales y deter
minadas para el aprovecha
miento de las aguas de que se 
trata, cuyo régimen y uso 
tampoco se sujeta á Ordenan
zas préviameñte establecidas, 
razon por Ja cual los Ayunta
mientos de Ronda y Arriate 
obraron dentro.de las ñrculta- 
des que por la ley les están 
concedidas al convenir y re
dactar Jas bases para el apro
vechamiento mencionado:

Considerando que aproba
das estas bases por el Gober
nador de la provincia, á su 
Autoridad corresponde hacer
las cumplir y respetar mien
tras otra cosa no se disponga:

Considerando que la provi- 
dénéia dictada por el referido 
Gobernador en 19 de Octubre 
último anula dichas bases al 
mantener el estado posesorio, 
no demostrado, que sobre to
das las aguas en cuestión di-
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CONSEJO DE ESTADO.

Real Decreto.

DON ALFONSO XII, por la 
gracia de Dios Rey constitu
cional de España.

A todos los que las presen
tes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y 
cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguien
te:

«En el pleito contencioso- 
administrativo que ante el 
Consejo de Estado pende en 
única instancia entre D. Juan 
Bautista Cortés, representado 
por el Licenciado D. Faus
tino Rodriguez San Pedro, 
demandante, y mi Fiscal, en 
nombre de la Administración 
general del Estado, deman
dada, y coadyubada por el 
Conde deMontefuerte,á quien 
representa el Licenciado Don 
Francisco Silvela, sobre re
vocación ó subsistencia de las 
Reales órdenes de 29 de Enero 
de 1877 y 27 de Abril de 1875, 
á que la primera se refiere, 
ambas expedidas por el Mi
nisterio de Fomento, y rela
tivas á la propiedad de 131 
pertenencias de las 138 que 
abarca la designación de la 
mina denominada Cuarta^ en 
Arrigorriaga:

Visto:
Visto el expediente guber

nativo del cual resulta:
Que Don Juan Bautista Cor

tés solicitó en 16 de Setiem
bre de 1871 del Gobernador 
de la provincia de Vizcaya 
200 pertenencias de mineral 
de hierro, con el nombre de 
Cuarta en el término de Arri
gorriaga, paraje denominado 
Malmesin, lindante al Norte 
con el registro San Francisco, 
al Este con la mina San Pru
dencio, á Sur con el camino de 
Buyaá San Miguel, y al Oeste 
terreno del Sr. Rivas, verifi
cando la designación corres
pondiente, tomando por punto 
departida «una calicata que 
se halla 550 metros en direc
ción Sur, 22® Este del mojon 
Sudeste de la mina la Paloma 
y determinando la distancia 
y dirección en que, á partir

cen tener los reclamantes, 
cuyo derecho tampoco ponen 
en duda las referidas bases:

Y considerando que la ca
rencia de Ordenanzas ha 
dado lugar á estos conflictos, 
por cuya razon se está en el 
caso de cumplir con lo que 
dispone el art. 279 de le vi
gente ley de aguas de 3 de 
Agosto de 1866;

S. M. el Rey (q.D. g.), con
formándose con lo propuesto 
por esa Dirección general, de 
acuerdo con el dictámen emi
tido por la Sección 4.’ de la 
Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos, ha tenido 
á bien disponer:

1 .® Que se deje sin efecto 
la providencia dictada por el 
Gobernador de Málaga en 19 
de Octubre de 1878, confirma
toria de la de 12 de Julio an
terior.

2 .” Que por la misma Au
toridad se ordene á los usua
rios de las aguas del llamado 
nacimiento de las Ventillas, 
que constituyéndose en co
munidad procedan á redactar 
las oportunas Ordenanzas pa
ra el uso y régimen de las 
mismas aguas, con arreglo á 
lo que previene el artículo 15 
de la ley vigente de 3 de 
Agosto de 1866.

3 .* Que ínterin esto se ve
rifica, rijan las bases acorda
das por los Ayuntamientos de 
Ronda y Arriate para el ré
gimen y distribución de las 
referidas aguas.

Y 4.® Que á pesar de lo 
dispuesto por esta Real órden 
los que se consideren perjudi
cados en sus derechos de pro
piedad y con títulos legítimos 
para aprovechar dichas aguas 
con preferencia á los demás 
usuarios podrán hacer valer 
su derecho ante el Tribunal 
que corresponda.

De Real órden lo digo á 
V. E. para su conocimiento y 
fines correspondientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 12 de Mayo de 1879.

C.TORENO.

Sr. Director general de 
Obras públicas, Comercio y 
Minas.

(Gaceta 23 de Mtyo.) t

I bases 7.* y 8.‘ de las genera
les de 29 de Diciembre de 
1868; á virtud de cuya solici
tud, y con fecha 16 de Enero 
siguiente, se decretó por el 
Gobernador la suspensión de 
la tramitación de dicho ex
pediente:

Que contestando á la opo
sición promovida por D. José 
de Solaegui, el registrador de 
la mina Cuarta expuso en 3 
de Febrero de 1872, que no 
debía admitir e aquella por 
haber sido intentada 37 dias 
despues de trascurrido el pla
zo legal: que al hacer la de
signación ,de su Registro ha
bía cumplido con las pres
cripciones legales: que el opo
sitor tenia derecho únicamen
te al suelo si justificaba que 
las labores se hacían á cielo 
abierto por pertenecer el mi
neral á la tercera de las sec
ciones del decreto-bases de 
29 de Diciembre de 1868; y 
que el pretendido derecho del 
Conde de Montefuerte se ha
llaba caducado: para demos
trar lo cual se extendió en 
largas consideraciones sobre 
las distintas leyes de Minas 
que han venido rigiendo en 
España, así como sobre las 
Reales órdenes de 3 de No
viembre de 1857 y 4 de Octu
bre de 1859, sosteniendo que 
dichas leyes no han respetado 
los derechos del propietario, 
por cuyas razones suplicó que 
se desestimase la oposición á 
que contestaba:

Que en 26 de Febrero de 
1872 presentó Cortés al Go
bernador como antecedente 
una resulucion del Consejo 
de Estado en caso que decía 
análogo al de este expedien
te; y en 28 del mismo mes so
licitó que pasase aquél á in
forme del Ingeniero que habla 
de emitir dictámen sobre los 
particulares que enumeraba, 
entre los cuales son pertinen
tes á la cuestión los sigientes: 
si existían minerales en la 
superficie del monte Ollargan 
y en el subsuelo, haciendo 
su definición y clasificación; 
sien toda la extension del 
monte Ollargan se podia eX'

(Se continuará.)

de la primera estaca situada 
en dicho punto, debían colo
carse las restantes:»

Que admitida la anterior 
solicitud de registro, y pu
blicados en 30 de Setiembre 
los correspondientes anun
cios, en 20 y 30 de Diciembre 
siguientes acudió de nuevo 
Cortés al Gobernador redu
ciendo á 138 las pertenencias 
pretendidas, y rectificando la 
designación con las declara
ciones de que una octava par
te del terreno pretendido se 
halla en término de San Mi
guel de Basauri; que el lin
dero Este del registro solici
tado no es la mina San Pru
dencio, sino La Antonia; y que 
el terreno designado com
prende, no solo la parte Nor
te del Monte Malmesin, sino 
también una parte del deno- 
minadoüllargan,al último de 
cuyos escritos no recayó pro
videncia alguna del Gober
nador:

Que Don José de Solaegui, 
representante del Conde de 
Montefuerte, se presentó en 6 
de Enero de 1872 oponiéndo
se á la solicitud de Cortés, 
fundado en que su repre
sentado, dueño del Monte 
Ollargan, había venido ex
plotando de muy antiguo y 
explotaba á la sazón, el mi
neral de hierro yacente en 
terreno de su propiedad am
parado por las le^^es y tam
bién por la Real órden de 14 
dé Abril de 1857, que desesti
mó las pretensiones de otros 
registradores de los mismos 
terrenos, hasta que Cortés ha
bía solicitado el registro Cuar
ta, contra el cual no había po
dido el Conde de Montefuerte 

,,reclamarcon anterioridad por 
haberse hecho la designación 
de una manera 'vaga y sin 
determinar el Monte Ollar
gan, que es el en que el nue
vo registrador pretendía la 
explotación de las pertenen-| 
cias pedidas, por lo cual solí-’ 
citó la suspension del expe
diente de Cortés, y que se 
respetase 'el derecho que le 
asistía para beneficiar los mi
nerales en el terreno de su 
propiedad, con arreglo á las 

u .
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ADMINISTRACION ECONOMICA.
Relación de los vencimientos que resultan á favor del Tesoro durante el mes de Aíajm por compradores de Bienes Naciona

les con expresión de las fincas, sujetos que las poseen, plazos que cada uno adeuda é importe del débito.
acr.

Núm.

del 

paga ró.
NOMBRES.

i

Residencia.

i

Procedencia Clase.

Núm- 

del 

invent. ”
Sita la-finca.

1
Plazos.

Venci- 
miento.

Imp orte.

Pts. Cts.

G4r>0 
C4 'í i 
G155 
6454 
0455 
6450 
0457 
6458 
0459 
0460 
6561 

■45462 
6465 
6464 
610.5 
6406 
6507 
6668 
6469 
6470 
6471 
0472 
6475 
6474 
6475 
6476 
6477 
6178 
6479 
6480

122 
125 
124 
126 
205 
200 
208 
209 
210 

' 221
212 
215 
214 
215 
216 
217 
218 
327 

'45766 
■6767 
6768 
6769 
6770 
6771 
6774 
6775 
6776 

'6777 
6778 

■6779 
6923 
6924 
6926 
6927 
6928 
6951 
6932 
6935 
6991 
6992 

”6993 
“6994

McU'celino Rosas.
El mismo.
El mismo
El mismo.
El mismo.

Claudio NErntes.
León Manave.
Fabian Matute.
Raimundo Epila.

El mismo.
Telesforo Gomei.
Domingo Vallejo. 
Benito Bergasa.

El mismo.
Eulogio Gomez.

El mismo.
Pablo Gonzalo Perujo.
Julian Larrea* 
francisco Izquierdo. 
Eusebio Gonzalo.
Tibui'cio Altuzana.s ' 
Juan de Mateo.
Patricio Santa Maria.
Braulio Santa María.

El mismo.
El mismo.

Manuel María Urien.
El mismo.
El mismo.
El mismo.

Facundo Silva.
Felipe Fuentes.
Miguel Baños.
Pedro Rubio.
Manuel Angulo.
Lucas Arenas.
León Palacios.
Vicente Beotegui.
José Miranda.

El mismo.
Félix Gárate.
Julian Guarrero.
Ruperto Bednadijo.
Bernardo Valderranza.
Pedro Lasurtegui.

El mismo, 
Pedro Moreno. 
Justo Marín. 
Bernardino Breton.

El mismo.
Fructuoso Morcilla.
Manuel Llorent.

El mismo.
El mismo.

Pedro Ocon.
Faustino Brieba.
Lino Moreno.

El mismo.
P2l mismo.
El mismo.

Francisco Benito, 
El mismo.
El mismo.

Isidoro Ruiz. -
Francisco Benito.
Manuel Lávalos.

El mismo
El mismo.

Julian Zorzano.
El mismo.

Eladio Tovia.
Julian Zorzano.

Eoncea.
»
»
»
u

Nesíares. 
Cañas. 
Canillas. 
Torrecilla, 

» 
Foncea.

»
))
:
» .Foi raquin. 

Hervías. 
Entrena. 
Zorraquin.

» Ezcaray.
» 
>
»

Logroño. 
»
w 
» 
» 

Nagera.
»
»>

Santo Domingo.
■ 

Béiñares. 
A lesa neo. 
Haro.

»
• 
>

Nágera.
Santo Domingo.

« 
Anguiano. 
Aldeanueva de Ebro.

» 
»

Rincón de Soto.
»
»

Aldeanueva de Ebro. 
Alberi te.
Arnedillo.

» 
>
• 

Leyba.
» 
■ 
»
•
»
M
»

Logroño. '
•

Bañares. 
Logroño.

Clero.

t

Heredad, 12495 
14Í46S 
i;<:5u5 
12499 
12535 
126-0 
4518 
4598 

12617 
12618 

i
12542 
|2511 
12546 
1249« 
1'2541 
12660 
12790 
12439 
126'56 
12642 
12649 
12652 
1 2694 
12701 
12697 
1 ¿233 
12252 
12235 
12254

4o 
5120 

522 
û31 

11143 
11137 
16531 
19524 
19465 
19466 
19458 
19.464 
16439 

4’25 
11155 
1’140 
P.8** 
14622 
14571 
14364 
14368 
14374 
14385 
14375 
14369 
14437 
14255 
14244 
14242 
14225 
14861 
14860 
14853 
14893 
14894 
14843 
14847 
14846 
14844 
13346 
1543G 

45340

Foncea. 
« 
» 
» 
» 

Nesta res. 
Canillas.

» 
Nestares,

<( 
Foncea.

» 
»
O 
» 
» 

Ezcaray. 
Negueruela. 
Entrena. 
Ezcaray.

«
a 
»

» 
» 

Villalba de Rioja.

» 
»

Santo Domíugo. 
»

Bañares. 
Alesanco. 
Haro.

» 
» 
»

Santo Domingo. 
>

Aldeanueva de Ebro. 
Alfaro.
Aldeanueva de Ebro. 

»
Rincon de Soto. 

»

Aldeanueva de Ebro. 
Villamediana.
Juvera.

» 
» 
■ 

Leyba.
» 
» 
» 
•
»
>
» 

Calahorra.
9

Bañares. 
Calahorra.

lí).

5 v 10.
lo.

6, 7. 8 9 v 10
10. *

6, 7, 89 y 10

14

13

10 11 12 y 13
12 y 15

9, 10, 11. 1Î y 13.
15.

9

desde el 2 al 9
7 y 9.

9
8 y 9.

9
8

5

17

19
27

27

28

11
19

25
6

14
15

16'
22
24
27

29
23
22

25
22

26

6

16
29

31

29 57 
17 87
23 12 

i 11 87 
¡ 11 57
i ’2 
' “82 25

51 62 
5 37 
6 6-2

1 26 75 
54
12 7.5
11 87
25 '23 

6
28 12
17 25
2 50 

53 75
15 *7 

112 50
8

16 87 
5

10
13 75

4 57
IS 75 
14 57

291 23
41 50 
71 75

181 3S 
87 50

129 50 
87 50
37 .M> 

133, 75 
150 
768 
151 25
21 
45

375 62
62 .50 
31 50

335 12 
56 25
9 25 

18 75
100 50

12
20 25
91

184
28 50
11 05 
3o 50
15 05
20
20

8 60 
13 50
25 25

7 50 
8 05
6

25 50 
6'0 50
62 65 

120 50

(5e continuará')
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Cédiil/2S personales.

Circular.

Por circular publicada con fe- 
ciia 10 de Abril último, se recor 
dó à los Sres. Alcaldes de esta 
provincia el cumplimiento de lo 
que previene el art. 27 de la ins
trucción de Cédulas personales 
en virtud del cual deben remitir 
á las Administraciones econó
micas antes del dia 31 de Mayo 
un estado por duplicado del nú
mero de cédulas personales que 
sean necesarias en cada locali
dad para el aúo próximo; y 
siendo varios los Ayuntarnien 
tos que no lo han verificado, sin 
embargo de haber trascurrido 
más tiempo que el necesario pa
ra ello, cuya circunstancia impi 
de á esta Administración poder 
formar el estado general que le 
está prevenido, ha acordado es- 
citar su celo nuevamente enca
reciéndoles la necesidad de que 
en el término más breve posible 
remitan á esta dependencia los 
referidos estados'á fin de que el 
indicado servicio no sufra retra
so y puedan practicarse los de
más operaciones que se requie
ren con la debida oportunidad.

Logroño 29 de Mayo de 1879. 
— El jefe económico, Luis M de 
Robles.

UNIVERSIDAD LITERARIA

DE ZARAGOZA.

Conforme á lo dispuesto en las 
Reales órdenes de 4 de Mayo de 
1875 y 1.’ de Marzo último, los 
maestros y maestras que sirvan 
en propiedad escuelas de igual 
clase y de la misma ó superior 
dotación á his que aspiren, pue
den solicitar su traslación por 
concurso á las que resulten va
cantes en los pueblos que á con
tinuación se expresan.

PROVINCIA DE HUESCA.

Dotación 
anual.

Pset. Cts,

De niños.

Luzas............................ 557 50
Javierregay................. 530 »
Mediano....................... 425 »
Selillas........................... 401 50
Güel.........................  375 »
El Pueyo de Jaca. . . . 250 »
Piedrarnorrera. . . . 528 75

De niñas.

Sari nena............................ 735 50
Salas Bajas........................... 410 75
Maells..................................... 416 75
Espías........................  275 »

PROVINCIA DE LOGROÑO.

De niños.

La plaza de Auxiliar del 
ílegente de la Escuela 
práctica, agregada á 
la Normal de Maestros 912 50

De niñas.

Cervera del Rio Alhama. 755 50

Jnco/npletas de a/nbos seæos.

Viniegra de Arriba. . . .522 »
Cárdenas......................... 473 »
Bafios de Rioja. . . . 400 »
Cañas.............................. 380 »
Galbárruli....................... 296 25

PROVINCIA DE TERUEL.

De niños.
Hijar...........................1100 »
Alloza.......................... 825 »
Cuevas dti Cañart. . . 637 50
Lechago.................................625 »
Cañadct de Bcnatanduz. 625 *
Vallecillo.......................... 625 »
Gúdar.....................................625 »
La Cuba (incompleta) . 500 u
Josa (id.) . . . 500 »
Miravete............................ 500 »
'Alobras.............................. 500 *

.Vi alcas............................... 575 »
\ illalba de los Morales.. 25o
Cervera.......................... 275 »
La Rambla. , . . . . 275 »

De niñas.
Beraton.............................. 625 >
Villar del Rio................... 500 •
Alcubillá del Marqués. . 400 »
Carrascosa de la Sierra. 375 .
Covertelada...................... 350 »
Jaray y Noviales. . • . 300 »
Borjabad, El Púspino, 
Ventosilla y Zamajon . 250 » 
Casillas (sustitución) . 175 » 
Osonilla y Cascajasa y 
Revoltosa deEscuderos 125 »

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

De niños. 
I

Calatayud......................... 1375 «
Cosuenda. . . . . . 895 »
Jarque................................ 857 50
Atea.........................  . 785 »
Torrellas............................  785 »
Torralba de Ribota. . '. 750 »
Langa, (incompleta). . 750 »
Monton, (id.) .... 585 »
San Martin de Moncayo, 537 50 

(idem.) ...... 490 »
Escó, (id.)....................... 442 50

De niñas.

Tauste............................... 750 »
Cosuenda...............................59.7 »
Nonas pe............................ 577 50
lúiyon,................................... 575 »
Novabas................................55o »
Paracuellos y Jiloca. . .590 »
Rueda de Jalon. . . . 500 »
Tosos................................. 500 »
Vera........................................485 »
Talamantes......................... 417 50

Los aspirantes remitirán sus 
solicitudes documentadas á la 
Junta de Intruccion pública de la 
provincia respectiva en el tér
mino de treinta dia.s á contar 
desde la fecha de la publicación 
de este anuncio.

Zaragoza 23 de Mayo de 1879. 
—El Rector, Clemente Ibarra.

ATDNTAIDENÎOS.

Arnedo.

Debiendo procederse á la rec
tificación delamillaramiento que 
ha de servir de base para el re
partimiento de la contribución 
territorial para el año próximo 
delB79áJó80, los contribuyen
tes tanto vecinos como foraste
ros, que iiáyaii sufrido altera
ción en su riqueza, presentarán 
á la Secretaria del /Ayuntamien
to en el término de 15 dias, la» 
relaciones justificadas de alta y 
baja, sin cuyos requisilos y pa
sado dicho plazo no serán ad
mitidas.

Arnedo 6 de Mayo de 1879.— 
El Alcalde, Felipe Gil de Torre. 
—El secretario, Juan Angel Ve
ga.

ANUNCIOS.

MOLINO EN RENTA.

La persona que desee tomar 
«n arrendamiento un molino 
harinero sito en la villa de 
Badarán con dos piedras y 
limpia de la pertenencia de 
D. Domingo de Tejada y Perez 
puede pasar á tratar con dicho 
señor que vive en Santo Do
mingo de la Calzada.

D. Julian Zorzano, vecino 
de Logroño, que vive en la 
calle de San Juan núm. 17, 

i 

compra en comisión toda cla
se de papel del Estado, á los 
tipos más altos. Así mismo 
compra álos Ayuntamientos 
ios intereses de láminas del 
80 p§ de Propios.

Igualmente compra recibos 
del empréstito forzoso; nove
nas, títulos completos y fac
turas; advirtiendo muy par
ticularmente que todos los 
valores, los paga más que 
nadie en esta capital.

Logroño calle de San Juan, 
número 17.

A LOS

QUE PADECEN DE LOS OJOS

J. jívara dû

OCULISTA Dît YALUmin 
permanecerá en Logroño todo 

el mes de Mayo 

chisto,
08« d» D. André* Solelo.

Durante mi estancia en es
ta población mi hermano don 
Juan Alvarado queda al fren
te de la clínica establecida en 
Valladolid, calle de Santiago, 
principal, frente á la iglesia.

ABONOS MINERALES.

Los muy acreditados del 
fabricante D. Angel de Arte
che (Haro) se venden en esta 
capital, calle de Herrerías, 
número 36, al precio de 45 
reales saco ó sea el quintal.

IMPRENTA,]
LITOGRAFIA Y LIBRERIA 

ih;

0. OÏOKS0Â
Mercado 53 y Estación 5.

En esta a?digua casa existen 
impresos de todas clases para la 
buena administración Municipal, 
lo mismo en cuentas generales 
que del Fondo de Pósitos^ expe^ 
dientes de repartos^ de apremios, 
papeletas de id.y demás indispen
sable á aquellas corporaciones.

laap. y Lit. de A. OrUawlK.
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